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SUBSECRETARIA DE GESTIÓNPARA'LA PROTECCION AMBIENTAL. Dirección General de Gestión Integral de MaterialesMEDIO AMBIENTE / y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES V53? ' ‘

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infÁnacíón queda sujeta a lasdisposiciones aplicables en materia de transparencia,

I l .1 -' Por un uso responsable del papel, las COÁIaS de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MÉXICO, A 2- Ü D IC QUI-9
, “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"No. de BITACORA \ OFICIONO.‘ DGGIMARÏ710/ 0010 1 ¡- 809/AH-0370/12/19 \ . J. I.

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias yv materiales tóxicos o peligrosos\
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l. 3 fracción Il. 30. 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxfos o Peligrosos; 29 fracción l, X} XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el A erdo que Establece laClasificación y odificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Re ulación por parte de las Dependencias que integran la Comision lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicid s, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acierdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación por p rte de la Secretaría de Medio Ambiente y RecursOsNaturales. demás disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización deImportación a favor de la empresa denominada RJ
NOMBRE O RAZON SOCIAL "x R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL'VELSIMEX, S.A. DE C.v. - 2 Ü DIC 2019.ORIENTE 3 ZONA ORIENTE LT. 45,PARQUE INDUSTRIAL ATITALAQUIA, VEVL880624879 VIGENCIA FINAL”CP. 42970, ATITALAQUIA, HIDALGOTEL:(55) 52784640 . - 01/09/2020CORREO: msoto@velsimex.com ¿
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EXPERIMENTACION
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CANTIDAD
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LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERÏ h _ '

lv
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CONDICIONÁNTES DE LA AUTORIZACIÓN
.I’

l. La‘presente'i-autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
\___

instrumento legal aplicable en la materia. l
H.

/' /’

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente‘ïal incumplimiento de alguna de las condicionanies establecidas en la
presente, o bien ¿por la violación de cualquier disposición legal aplicable/en la materia, sin perjuició de la reparación del daño derivado de Ia-
responsabilidad-"ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración,‘ descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
aCciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

Informativo: '
Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de‘QOFEPRlS número y 19330012100258

\_ j __,

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulado; enfiel
A’cuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital,/a través del Por/tal de Ventanilla Única de Comercio

VExterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htmI.
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\ i ROC/PRLC/SBJ/MYAG
C.c.e.p. Ing. Luis-Felipe Acevedo Portiila, Éncargado de la Subsecretaría d\e Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Peyrdt González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feIipe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Biesgo y Proyectos.
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ,
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